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Auto interlocutorio-niega terminación por pago- fija fecha de audiencia-decreta 

pruebas 

Ejecutivo 540014003001 2019 00746 00 

 

Se niega la terminación del proceso pedida por el abogado Victor Manuel Soto López 

en nombre de CISA, en razón a que no obra en el expediente la actuación referida a la cesión del crédito 

a que alude en su escrito -doc.002- careciendo por tanto de legitimidad para obrar en este asunto. 

Por otra parte, descorrido por Bancolombia SA el traslado de las excepciones 

propuestas, conforme se evidencia con la documental de folios 51 a 55 del expediente físico 

(ExpDigitalizadoIndexado/01PrimeraInstancia/C01Principal ) se fija para el día 24 de agosto de 2021 a 

las 10:00 am,  la audiencia de que trata el numeral 2° del artículo 443 del Código General del Proceso, 

en concordancia con los artículos 372 y 373 ibidem, a la que deberán concurrir personalmente y de 

forma virtual las partes y sus apoderados por cuanto se practicarán interrogatorios de parte de forma 

oficiosa y la inasistencia hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión alegados en 

demanda y contestación.  

Se tienen como pruebas las documentales aportadas por ambas partes en sus escritos 

de demanda, contestación y réplica (doc.02,10,18).  

A la demandante Bancolombia se le ordena remitir dentro de los diez días siguientes 

a la notificación por estado de este auto, el histórico de pagos relacionado con la obligación cobrada a 

cargo del demandado. 

Remítase a las partes enlace de acceso al expediente. 

Por Secretaría agéndese la audiencia virtual y entérese a las partes. 

Notifíquese y cúmplase 
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